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VERSIÓN PÚBLICA DE LA RESOLUCIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO P/IFT/EXf/091214/263 
APROBADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XXXIV SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 9 DE DICIEMBRE DE 2014, POR MEDIO DE LA CUAL AUTORIZÓ A 
XETAM-AM, S.A. DE C.V. A LLEVAR A CABO LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES. 

Fecha de Clasificación: 24 de abril de 2018. -----------------

Unidad Administrativa: Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, por contener 

información Confidencial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la información Pública; 116, último párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, así como el numeral Cuadragésimo, fracción 

1 de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de versiones públicas,---------------

Núm. de Acuerdo: P/IFT /EXT/091214/263-----------------

Descripción del asunto: El concesionario XETAM-AM, S.A. de C.V. el 30 de septiembre de 2014, 

presentó ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones, solicitud de autorización para llevar 

a cabo la enajenación de acciones representativas del capital social de la concesionaria, en 

términos de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 112 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión.----------------

Fundamento legal: Confidencial con fundamento en los artículos 113 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; 

116, último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, 

publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015, así como el numeral Cuadragésimo, fracción I de 

los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas publicado en el DOF el 15 de abril de 2016. ---

Motivación: Contiene datos referentes al patrimonio de una persona física o moral. ----

Secciones Confidenciales: Las secciones testadas en color negro del Acuerdo 

\, '•, P/IFT/EXT/091214/263. -----------------------
\ ' 

\ ·Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: Lic. Álvaro Guzmán Gutiérrez, Director General 

\\•.~e\Concesiones de.Radiodifusión.-------------·---------
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RESOLUCIÓN MEDl(\NTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO F~ ~RAL DE · 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES DE XETA ~4M,· s1~ D~ ..., ffl ~ 
C.V., CONCESIONARIA PARA EL USO, APROVECHAMJENTO Y EXPLOTACIÓN CVME~..!f..l t~ 

1ff 'fí' 
DE LA FRECUENCIA 640 kHz Y SU FRECUENCIA ADICIONAL 96. l MHZ, CON DI JINTIVOS,DE ~ ~oe 

/"" INm/llTO íEütRAl 

l. 

11. 

111. 

IV, 

ANTECEDENTES 
--- -

Refrendo de la Concesión. El 2;3 de Julio de 2004, de conformidad con el artículo 
16 de la al;)rogada Ley Federal de Radio y Televisión (en lo sucesivo )a "LFRN"), fa 
Secrefa(ía de Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo la "Secretaría") 
otorgó '01 refrendo de la Concesión para lnstalrn, operar y explotar 
comerclalr;nente la frecuencia 640 KHz y su frecuencia adlc)onal 96, 1 101Hz, con 
distintivos de llamada.XETAM-AM y XHTAM-FM, respectivamente, en Cd, Victoria, 
Tatnps, (en lo sucesivo la "Concesión"), ·,en favor de_ Promociones Radiofónicas 

;Culturales, S.A., para continuar operándolas 1y e~plotándolas comercialmente, 
con vigencia.a l 3 de mayo de 2016. 1 

; 

Cesión de Derechos. Mediante oficio. L 206 del l O de mayo de 2006, la Secret6rí0, 
autorizó la cesión gratuita de derechos derivados de la concesión, a fayor de 
XETAM-AM, S.,¾ DE C.V. (en lo sucesivo fa "XETAM'.') 

1 
Decreto de Reforma Constltuclonal'. Con fecha l l de Junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo el "DOF") el "Decreto por el que 
se reforman y adlc/oncm diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 
78, 9.4 y 105 d¡;la Constitución Política de los Estados Unidos Mex/canos,_.en materia 
de telecomunlcaclones" (en lo sucesivo el "Decreto de Reforma Constitucional"), 
mediante el c ual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo 
sucesivo el "Instituto"), 

lntegrpclón del lnstlh,1to.- El l O de septiembre de 2013 quedó debidamente 
Integrado el Instituto, en términos de lo dispuesto por el artículo Sexto T ransltorlo 

. 1 
del Decreto de Reforma Constitucional, m0dlante la ratificación por parte del 
Senado de la República de los nombramientos de los Comisionados que Integran 
su órgano de gobierno y la designación de su Presidente. 
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fl~~~~Pjf/<Írn la l.ey Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, y la L~y del 
1~j,cefe'u1-1~ ,s~e_1-ti. · úbllco de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan 

. . y: :.'cJi·, dgan diversas disposiciones en materia de telecomunlcaclones y 
-:__ ..,,, cflodlfuslón" (en lo sucesivo el "Decreto de Ley"). ---· 

· - 1 

VI. Estatuto Orgón[co. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el
1

"Estatuto 
Orgánico deUnstituto Federal de Telecomunicaclones" (en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. 

VII. Solicitud de Enajenación de Acciones. Con escrito presentado ante el Instituto el 
30 de septiembre de 2014, el C. Casio Carlos Narváez Lldolf, en su cdlldad de 
representante legal de XETAM, señaló la Intención de su r~presentada de llevar a 
cabo;ld transmisión de las acciones de las que es titular el C. Trlgio Javier Pérez de 
Anda, a favor de las accionistas ce. Rebeca Elizabet~, Lorena Margarita y 
Jaquellne, todas de apellidos Pérez Toscano, quienes con este movimiento cada 
una ostentará el 21.11 % (veintiuno punto once por ciento) del capital social ( en lo 
sucesivo la "Solicitud de Enajenación de Acciones"), 

VIII. Solicitud de Opinión Técnica. Mediante oficio IFT/223/UCS/091/2014 notificado el 
22 de octubre de ·2014, el Instituto, a través de la Unidad de Concesiones y 
Servicios (en lo sucesivo la "UCS"), solicitó a la Secretaría ' la opinión técnica 
correspondiente a la Solicitud de Enajenación de Acciones, de conformld?d ~on / 
lo establecido por el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política .. . ' 

de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo la "Constitución"). 
1 

IX. Opinión Técnica de la Secretaría, ryiediante oficio 2.1.-1475 de fecha 20 de 
\ noviembre de 2014, recibido en el Instituto el mismo ~ía, la Dlree:;,clón General de 

Política de Telecomunicaciones y Radiodifusión de la Secretaría, remitió la opinión 
favorable a la Solicitud de Enajenación de Acciones, c9ntenida en el diverso 
oficio número 1.3,13 del 20 de noviembre de 2014, suscrito por Subsecretario de 
Comunlcacl9nes en ausencia del S$cretario de Comunicaciones y Transportes. 

/ ' En virtud de los Antecedentes.referidos y, 
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CONSIDERANDO 

f.. 1-~,;, ~ •:1 l'.:'.l ';J 

Primero.- Ámbito Competenclal, Conforme lo dlspo!_")_~ el artí ufg 2t pMr4ti~(lC o · 
décimo y décimo sexto quinto de la Constitución, el Instituto es Ulíli;Qí.€Jqr:t9.RM 01 .. 
autónomo, con persofalidad Jurídica y pat(lmonlo propios, que tle~ p~{ó'l)J~ro<:"ma 
el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telec;omunlcaciones, co~rme a fo . 
dispuesto en la Constitución y en los términos que fijen las leyes. Paro tal efecio, . 
tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento 
y explotación del espectro radl9eléctrlco, las redes y la prestación de los servicios 
de radiodifusión y telecomunlcaclones, osí como del acceso a · infraestructura 
activa, pasiva y otros Insumos esenciales, garantizando !º establecido en los 
artículos 60. y 7o. de 191 propia Constitución. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone 
que correspgnde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la 
autorización de.cesiones o cambios de control accionarlo, titularidad u operación 
de sociedades r~laclonados con concesiones en materia de radiodlf usión y 
telecomunicaciones. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica 
de los sectores de radiodifusión y telecomunlc;aclones, por lo que entre otros 
aspectos, regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con 
el objeto de eliminar eficazmentE;t_ las barreras a la competencia y la libre 
concurrencia ~ impondrá límites al conceslonamlfmto y a la propiedad cruzada 
que controle varios rredlos de com-unlcaclón que sean concesionarios de 
radiodifusión y telecomunicaciones que slrvari a un mism6 mercaqo o zona de 

\, _ cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y lo. de la 
Constitución. 

El artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión (en-lo 
sucesivo la u~ey''), establece que cualquier supuesto de suscripción o \ 
enajenación de acciones o pprtes sociales en un acto o sucesión de actos, que 
represente el diez por ciento o más del monto ~e su capital social, y siempre que 
no se actuallce la obligación de notificar la operación conformE;; a lo previsto en 
la Ley Federalde Competencia E~onómlca, el concesbnarlo estará obligado a 
dar aviso al Instituto de la Intención de los Interesados en realizar la suscripción o 

' ' 
enajenación de las acciones o !?_artes soclalés, ya sea directa o Indirectamente, 

/ ·. / 
:.· .\ ; .. 

/ 
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1."' ~ ~:~ler¡lfev •qcompañar el aviso con la Información detallada de las personas 

inte.resad_sJ~ fJD adquirir las acciones o partes socloles. 
\ • • ,, ~ ' '\ • • • 1 ~ ' / 

\,, As·l~lsmo, corre~p'~nde ~I Pleno del Instituto, conforme a lo establecido en los 
"'0rtículos 15, frácclón IV y 17, fracción I de la Ley y 6 del Estatuto Orgánico, la 

......... . -- . -
facultad de autorizar cesiones o cambl0s de control accionarlo, titularidad u 
operación de .§ocledatles relacionadas con concesiones. 

/ 

En este sentido, conforme al artículo 34 fracción IV del Estatuto Orgánico, 
corresponde a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección 
General de Concesiones de Radlod/f uslón, tramitar y evaluar las solicitudes de 
cambios de control accionarlo, titularidad _ u operación de sociedades 
relacionadas con las concesiones en materia. de radiodifusión para someterlas a 
consideración del Pleno. 

En este orden de Ideas y considerando que: (1) el Instituto tiene a su cargo la 
regulaclón,'promoclón y supelvlslón de las telecomunicaciones y la r<?dlodlfuslón, 
así como la facultad de autorizar cesiones o cambio$ de contro l 'accionarlo, 
tltuldrldacl u operación de sociedades relacionadas con concesiones, y (11) las 
atribuciones que establecían las disposiciones aplicables en la materia para la 
Secretaría o la extinta Comisión, deben entenderse como conferidas al propio 
Instituto, excepto aquellas que el Decreto de Reformo Constitucional 

' i ,__ expresamente establezca que correspondan a otra autoridad, el Pleno, como 
órgano máximo de gobierno del Instituto, se enc1c1entra plenamente facultado 
para resolver la Sol!cltud de Enajenación de Acciones. 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Sollcltud de Enajenación de Acciones. Como 
quedó señalado en el Considerando que antecede, el cirtículo 112 de la Ley establece 
el ·procedimiento al que deben sujetarse los concesionarios que pretendan suscribir o 
enajenar acciones en un acto o sucesión de actos, que represente el 100/4 (diez por 
ciento) o más del monto de su capital social, el cual textualmente señala lo siguiente: ....... 

'Arffcu/o 112. ( ... ) 
'¡ 

En cualquier supuesto de susc,/pcl6n o enojen6clón de acciones o portes sociales en un acto 
o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o mós del monto de su capital social, y 
siempre que no se_oclua/lce la obligación de nollilcar la operación confol(ne a fo prev/sto·en 
la Ley Federal de Competencia {:conómlco, el conces/6nalio estará obligado a obseNar el 
régimen siguiente: 

\ 
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El c~nceslonq.:lo d~berá dar aviso al lnsl/luto de la Intención d~ los)idteresados-en . . ~ . · 

o Indirectamente, debiendo acompañar el aviso con_/a lnforrrac é5n g eta C,:dGI.} e, ta/J :..;,:'¡,. O 
realizar la suscripción o enajenación de las acciones o parles socl les.-:y<;1~e. directa 

1 
~ 

personas Interesadas en ac/qulrir las acciones o partes sociales) tO •~-J) ~ \.1' \~., 
;· Í f'O(RI\L Of; . 

1/, El Instituto tendrá un plazo de diez días hóblfes contactos a partir ta pret~'6JE-,illir,:,w:.1?~ 
del aviso, para sol/citar la opinión de la Secretaría; ' 

11/, La Secretaría tendrá un plazo de treinta dfas naturales para emitir opinión. y. 

IV. El Instituto tendrá un plazo de quince días hábiles contados a partir de que reciba la 
opinión de la Secretaría o ~n caso que no se hubiere_ emitido opinión. a partir de que 
fenezca el plazo referido en to frctcclón .que antecede, para objetar con causa 
Justificada la operación de que se trate. Transcurrido dicho plazo sin que la operación 
hubiere sido objetada por el lns/ifuto, se tendrá por autorizada. 

- l . , 
Los operaciones que no hubieren sido objetados por el Instituto deberón Inscribirse en el /lbro 
de registro e/o accionistas o socios de lo persona moro/, sin perjuicio de las autorizaciones que 
se, requieran de otras autoridades conforme a las disposiciones lego/es, reglamentarlas y 
admlnlstral/vas opllcables. : 

/ 

( .. .) 

( .. .) 

/ \ 

\ 

En caso de que el Interesado on suscdbir o adquirir acciones o partes soéÍÓtes sea una persona 
' ' moral en el aviso al que se reitere la fmcclón I de este artículo, deberá presentar la Información 

necesaria poro que el Instituto conozca la Identidad de los personas físicos que tengan 
intereses polrlmonlales mayores al d(ez por ciento del cap/ta/ de dicha persona moro/, 

( .. .) 

( ... )," 

; 

I 

Ahora bl~!), aunado al precepto antes señalado, cabe dest<::tcar que para e~te tipo de 
solicitudes debe acatarse el requlsJto de procedencia establecido por el artículo 124 
fracción II Inciso m) de la Ley Fe_deral de Derechos, el cual dispone la obllg~clón de 
pagar los derechos por el trámite relativo al estudio de solicitud y documentación 
inherente a . la misma, de cambios o modificaciones de características técnicos, 
administrativas o legales, correspondiente a la titularidad de acciones o partes sociales 

l . 
y de aportaclor¡ies Integrantes del capital social de sociedades mercantiles, como es el 
caso que nos ocupa. 

( 
/ 

. ( 
-\ 

/ · _\ 
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~ El PQ~tr;et~r~ en el árrafo que ant~cede debe··acompañarse al escrlto,_con el cual 

se aa el á~i~P.t:;W1duc nte, toda vez que el hecho Imponible del tributo es el estudio que 
re~ eyti;ti~-'Ms'tffi.1t6 on motivo de. d!cha solicitud. · 

/ 

Tercero.- Concentración. Como se señaló- en el Considerando Primero de la presente 
Resolución el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica en · 1os 
sectores de radiodifusión y telecomunlcacl.ones, por lo que en éstos ejercerá ·en }orma 
excluslva las facultades que el artículo 28 de la Constitución y las leyes estaplecen para 
la Comisión Federal de Competencia Econó{Tilca y regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras.a la 
competencia y la libre concurrencia, garantizando lo dispuesto en los ortículos 60. y ?o. 

/ 
de la Constitución. 

\ . 
En este sentido, la Ley en el artículo 112 establece como regla general la obligación que 
tienen a su cargo todos los conce§lonarlos de telecomunicaciones y radiodifusión de 
observar ~I régimen para ~ualquler supuesto de suscripción o enajenación de acciones 1 

·-

o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más 
del monto de su capital ~ocia!; siempre y cuando no se actualice la ,obligación del / 
concesionario de notificar-al ll1stituto una concentración conforme a lo previsto en la Ley 
Federal de Competencia Económica (en lo sucesivo la.."Ley de Competencia"), , 

Asimismo, el artículo 61 de la Ley Competencia, en relación con el artículo 6, último 
párrafo de la Ley, seiiala que se entiende por Cqncentraclón: la fusión, adquls(ción d~I 
control o cualquier acto por virtud del cual se unan sociedades, asociaciones, acciones, 
partes sociales, fidelc~mlsos o activos en general que se realice entre competidores, 
proveedores, clientes o cualesquiera otros agentes económicos. 

• , . 1 . 
-En este teno~,. el articulo 86 de la Ley d~ Competencia orq~na textualmente lolslgulente: 

...,_ ' ! 

/ 
' 'Artículo 86. Las siguientes concentraciones deberón ser autorizadas por la Comisión antes de 

que se lleven a cabo: / 

f. Cuando el acto<? sucesión d~actos que les d~n origen, Independientemente del lugar de 
su celebración, Importen en el territorio nac/onal, directa o Indirectamente, un monto 
suoer/or al equivalente a dieciocho millones de veces el salarlo mfnlmo general diario 
vigente para el Distrito Federal; 

\ 
! ~ 

11. .puando el acto o sucesión de actos que les den origen, impllquen la ac1,1mulacl6n del 
f_relnta v cinco por ciento o m6s de los activos o acciones de un Agente Económico, cuyos 
ventas anuales originados on el territorio nacional.o ac/ivos en el territorio nac/onal Importen 

'-
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más del equivalente a dieciocho millones de veces el solario mfnlmo gene I <i/Hio vigente · · ":t-

i • í. 
para el Dlslrilo Federo/, o O · t ~1 r;, ·r,1 r1 ,:_i 

• . . (Jl Hji \ r :¡r.; ~t!-l~ O 
( 111. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen lm II uen un'a a u;;,~lac!'3,t n e ~ d 1,~ 

territorio nocional de activos o capital social superior al equivalente ocho G rnrnAL ot: · 
cuatrocientas mil veces el sotailo mrntmo generai-dlarto vigente para el Dlstri o FediYMf~tcACIONE.S 
tg concentración participen dos o m6s Agentes Económicos cu os ve'rtt s anuales 
originados en el ,territorio nacional o activos en el terr!tórlo nacional co Junta o 

ce 

separadamente, Importen más de cuarenta v ocho mi/Iones de veces el so/orlo mínimo 
general diario vigente para el Distrito Feáero/, · 

Los actos realizados en contravención a este artrculo no produc/r6n efectos Jurídicos, sin 
perjuicio de la responsab/1/dod pdmlnls/rativa, c/yf/ o penal de los Agentes ECO(lómlcos y de los 
personas que ·ordenaron o coadyuvaron en ta ejecución, as( como de los fedatarios públlcos 
que hayan Intervenido en los mismos, 

! 
Los actos retal/vos a una concentración no podrón registrarse en los libros corporativos, 
formalizarse en lnslrumento públ/co ni Inscribirse en el Registro Públ/co de Comercio hasta que 
se obtenga la autorización favorable do la Comisión o haya trbnscurrído el plazo a que se 
refiere et artículo 90, fracción V, sin que el Pleno hoya emitido resÓ/uc/ón, 

Los Agentes Económicos involucrados que no se encuentren en los supuestos establee/dos en 
tas fracciones/, 11 y III de es/e artrcu/o podrán notificar/a voluntariamente a la Comisión, ,, 

' I 
Como se desprende del citado predepto, únicamente los casos que encuadren en los 
supuestos normativos Indicados en las fracciones l. 11 y 111 del mls,mo, deberán ser 
autorizados antes de que se lleve a cabo por este Instituto en término$ del artículo 87 de 

\ ) . 
la Ley de Competencia; y de Igual forma, los Agentes Económicos que participen 
directamente en la concentración de que se trate están bbjlgados' a notificarla a este 
Instituto, tal y como lo dispone el artículo 88 de la Ley de Competencia. 

; 
-·Al efecto, este Instituto, no tiene registro en sus archivos de Ingreso de alguna solicitud 

1 1 

de Concentración que haya sido notificada por XETAM y asimismo, derivado de la 
Información remitida por ésta con motivo de la Solicitud de Enajenación de Acciones, 
no se advierte que el trámite de referencia encuadre en alguno de los supuestos 
normativos a que se refiere el señalado artículo 86 de la Ley de Competencia. 

Una vez realizado el anóllsls a la Información contenida en las estructuras accionarlas 
que describen la partlciJaclón en el capital social de los socios presentadas ante este 
Instituto por los concesionarios que prestan el servicio público de radiodifusión, se 
determinó que las personas ffslcas Interesados en adquirir el 33.33 % (treinta y tres punto 
treinta y tres por ciento) de las acciones representativas del capital social que el C. Trlg lo . / . I 
Javier Pérez ' de Anda posee en ·xET AM: (1) actualmente no son con<?eslonarlos de 
f recuenclas o canales para la prestación del' servicio público de (adlodlfuslón; (11) 
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~ ::.; d~t · gJf!il'ente oseen acciones representativas del capital social de la concesionaria, 

,~s"'\"~b&~t'ie y participan en la composición accionaria de XETAM; (111) en relación con la 
,~co enajenad , de acciones de mérito, ésta se ejecuta a su favor por pbrte de otro 

acclonls a de la concesionaria; (lv) con motivo de dicha ejecución, las pretendidas 

/ 

· adquirentes incrementarán cada una su porcentaje de participación acclqnarla en 
XETAM, del lü°/2 (diez por c iento) a l 21 .1 1 %; (veintiuno punto once por ciento); y (v) las 
pretendidas adquirientes tienen relación consangüínea con el enc:ifeDqnte, C. Trlglo 

· Javier Pérez de A;ida, en particular son hijas de esta persona. 

1 ./ 

En razón de lo expuesto, no se advierten elementos o circunstancias que permitan prever 
que con motivo de lo enajenación de acciones propuesta se gener~' ún fenómeno de 

1 

acumulación de frecuencias del espectro radioeléctrico ni de,'. aumentos en las 
participaclone1 de mercado en la provisión del seNiclo a"Ütorlzado en el título -,de 
concesión lnv61ucrado en la operación de mérito en la plaza en cuestión. Cabe señalar 
que actualmente algunos de los acclonlstos adqulrler¡tes forman parte de la 
composición accionarla de empresas conceslonarias' de frecuencias o canales para la 
prestación del servicio público de radiodifusión en otras plazas. Sin embargo, la 
reestructura accionarla de mérito no modificará la estructura del mercado en la plaza 
en cuestión. En consecuencia, con base ·en la Información que obra en el expediente, 
no se encuentran elementos para objetar la enajenación de acciones motivo de la 
sollcltud descrita en el Antecedente VII de la presente Resolución. 

La preserite Resolución se emite en el ámbito de aplicación del artículo 112 de la Ley, 
bajo el supuesto, con base en las constancias del expediente, qué' no es una 
concentración notlflcab(e conforme a lo establecido en la Ley de Compete[lcla. · 

/ 

Cuarto.-Anóllsls de la Solicitud de Enajéñaclón de Acciones. De la revisión al marco legal 
/ . 

aplicable, es dable concluir que los requisitos de procedencia que debe cumplir el 
concesionario que solicite autorización parci"llevar a cabo la suscripción o enajenación 
de,_acclones o partes sociales del capital sor: \ 

l. 
/ 

Que el titular de la -. concesión que actualice el supuesto norh-iatlvo 
previsto por e l artículo 112 de la Ley, dé aviso al Instituto por escrito q~¡e 
pretende llevar-a cabo una enajenación de acciones, acompañando 
la documentación que permita conocer a los int~resados en suscribir los 
mismos, previo a su realización. 

- / \ 
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!HfCOMUNICJ\CION~S 
11. Que el concesionario exhiba el comprobante del pago de los derecho§.._ 

establecidos en la ~ey Federal de Dere~hos, referlclo en el Consl9erápi p:.H/ 
que antecede. · _ ;;,.t) l ~ CQ ~ 

'~ . <i'; 

fecho 30 de septiembre de 2014, mediante el cual XETAM solicl ó,S;a t 4lt~} d!:i!·}. :1:, · \ 6 
representohte legal, autorización para llevar a cabo el cambio d titularlacra J~ [s:lslb 
acciones del C. Trlglo Javier Pérez de Anda, a favór de las acclon ~as <J?©ln!Wl'.Jl0""ea oE 

nuCOMt/lJICACIONU 
Ellzabeth, Lorena Margarita y Jaquellne, todas de apellidos Pérez Tose ~o, quienes con 
este movimiento cada una ostentará el 21. l l % (veintiuno punto once pb cléntó) del 
capital social. 

Conforme a lo anterior, de acuerdo con la Información contenida en el expediente de 
di'cha estación integrado en el Instituto previo a la soll.cltÚd; se tlé'ne registrada la 
siguiente distribución accionaria del capital social fijo de XETAM: 

ACCIONISTAS ACCIONES IMPORTE % 

Trlglo Javier Pérez de Anda 20,CXJO 33.33 
Luis Sanabria González 19,000 31.66 
Jacquellne Pérez Toscano 6,000 JO.O 
Lorena Margarita Pérez Toscano 6,CXJO ~ - JO.O 
Rebeca Ellzabeth Pérez Toscano 6,CXJO JO.O 
Pedro Estrado Mortínez 3,000 5.0 

TOTAL 60,000 100% 

·,. 

En seguimiento a lo anterior, de la Solicitud de En0Jenaclón de Acciones se desprende 
que el cuadro accl<;marlo ,de XETAM propuesto quedaría de la siguiente forma: 

ACCIONISTAS \ ACCIONES IMPORTE % 

Luis Sanabria González 19,0CO 31.66 
Lorena Margarita Pérez Toscano 12,667 21.11 
Jacquellne Pérez Toscano 12,667 " 21.11 
Rebeca Ellzobelh Pérez Toscano 12,666 21.11 
Pedro Estrada tyladínez 3,000 5.0 

TOTAL 60,000 100% 

,/ 

Asimismo, la Identidad_ y nacionalidad de las personas físicas Interesadas en llevar a cabo 
1 

la adquisición de las acciones, ya estó debidamente acreditado ante el Instituto en el 
I ' 

expediente respectivo, actualmente son de XETAM, con, ló cual se satisface· el requisito 
del referido artícul9 112 de la Ley, en relación -con el ' artículo Quinto Transitorio dJI 

' I 
Decreto de Reforma ConstltuQ_lonal. 
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0· Por su parte, ~ r uanto hace a la oplnlól)- técnica de la Secretaría, mediante oficio t · \~~ ~~;(~ Q:ha~ O , e noviembre de 2014, ésta emitió oplnl•n favorable a la Solicitud de 
c.> ,iEJ¿JelJqcl0n de·A clclones presentada por XETAM. 

/ 

¡~lQ/.d~{~~ºW?tiXETf\M presentó comprobante de pago de derechos por concepto del 
taj§fü~~lro9 de s~ 161tud y documentación Inherente a la ·, misma, de qamblos o 
modlflcacl<b_J)es de_.característlcas técnicas, .administrativas o legales, corresp~ndlente a 
a-tl4:ilarldad de acciones o partes soélales y de aportaciones Integrantes del capital 
social de sociedades mercantiles, a tendiendo de esta forma a lo dispuesto por el artículo 
124 ·fracción II Inciso m),de la Ley Federal de Derechos'. 

J 

Por lo anteriormeAte señalado, y con fun9amento en kbs artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo soxto y décimo séptimo de la Constitución Política d~ los Estados Unidos 
Mexicanos; 15 fracción IV, 17 fracción I y 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, y l, 6, 32· y 34 f racclón IV del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

\ . 
Primero.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza a la empresa XETAM-AM, 
S.A. DE C.V., concesionaria para e l uso, aprovechamiento y explotación comercial de la 
frecuencia 640 kHz y su frecuencia adlclo00196. l MHz, con distintivos de llamada XET1,-\M
AM y XHTAM-FM, respectivamente, en Cd. Victoria, Tamps., a llevar a cabo la transmisión 
de acciones motivo de la solicitud des_plta en el Antecedente VII de la presente 
Resolución, a efecto de que su estructura ·accionarla quede integrada de la siguiente 
manera: 

ACCIONISTAS ACCIONES IMPORTE % 

Luis Sanabria González 19,000 31.66 
l.oreno Margarita Pérez Toscano / 12,667 21.l l 
Jocquellne Pérez Toscano 12,667 21.11 
Rebeca Elizabeth Pérez Toscono 12,666 21.11 
Pedro Estrada Martíriez 3,000 . 5.0 

TOTAL 60,COO 100% 

\ 

Segundo.- XETAM-AM, S.A. DE C.V., deberá presentar ante la Unidad de Concesiones y 
' / 

SeNlclos para su Inscripción en el Regls~o Público de Concesiones, copla certificada del 
Instrumento donde conste que se llevó a cabo la operación en los términos autorizados, 
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dentro del término de 60 (sesenta) días naturales contados a partir de la n 
la presente Resolución. 

~~~l,f;"t" 
1 STl~UTO r-rnrnAL 'rrt 

tlft-:'aT~;·lE,~~NfACJO~E ~ \ 
~ t~J'i o (0 

'-'> _i'"fj ''j· 'j.1:!;,r1lJ :-,o. ,}-_ ,!;, / . M 
r. r~ 

Tercero.M Se Instruye a la Unidad de Concesiones y SeNlcios a notificar a XE M-AW~~~N~orn1-.L oE · 
' Ytl l'1.~AAVN,Cl.t:IONES 

DE C.V., la autorización a que se refiere la presente Resolución, de conformf ad con el 
Resolutivo Primero anterior. ¡ 

Comisionada 

1 
MarloGerm 

··co 

,, \ 

¿,_ ,, tfl 

Fromow Rangel 
lslonado 

Presidente 

) 

I \ 

onado 

María Elena Estavlllo{lores 
~omlslonada 

k 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

\ 

/ 

\ 

La presente Resolución rue aprobado por el Pleno del' Ínsllluto Federal de Teteccmunlcaclones en su XXXIV Sesión 
Extraordinaria celebrada el 9 de diciembre de 2014, por unonlmldad de votos de los Comls!ohados presentes Gabriel 
Oswoldo Conlreras Soldívo.(, Luis Femando Borjón Flgueroo, Ernesto Estrado Gonzólez, Adrlona Saría Labordlnl Jnzunw, 
Morfa Elena Estovillo Flores, Mario Germán Fromow Rongel y Adolfo Cuevas Tejo, con fundamento en lospórrofos vfgéslmo, 
fracciones t y 111; y vfgésÍmo primero. del orlícu¡a 28 de lo Conslltuclón Polílfca de los Estados U.nidos Mexlconos; artículos 7, 
16, y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunlccclones, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/091214/263. 
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